
Año dé 18<)i. Numero 39 Wnes i : . ^ Abril 

DI M 'PROVmA BE MAM. 
^ p . M U I I MHW i a i i m iw ummi mm m i m t « ^ • • i i r r M H • v w r K j r . a r t i 

Se «uscribe 4 este periódico en la Reducción cosn de lo* Sres. Viudo é hijos de Miíion é 90 rs. «I tño, &0 el semestre y 30 el Iriniestre. Los anuncios se insertarán 
á infidio rral linea paro los suscrilores, y un real linea pnrn los que no lo sean. ' >, 

¡¡Luego que los Sres. Alcaldes y Secrétanos reciban los mimros del Boletin que correspontlan al dislrilo, dispondrán que se fije un ejrmplar en el siiio de cosltim. 
bre, donde permanecerá hasia ti rfci6o delntímfro siijiiiriile tos Srcrelonos ciiidarán de consercor los BoMina coleccionados orderiaddruenle poro su encuaderna-
cío!í que deberá aerificarse cada año. León IG de Selúmbre. de ISBO—GENARO ALAS • 

P A R T E OFiClükL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTl lOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en esta 
corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

Del Ctoblerno de provincia. 

* Nüm. 130. 

E l limo. Sr. Director ge
neral ¿e Obras publicas con 
fecha 19 del corriente me re
mite para su inserción el si
guiente anuncio. 

»En virtud de lo dispuesto 
por Keal orden de esta lecha, 
esta Dirección general ha seña
lado el dia 19 del próximo mes 
de Abril á las 12 de su maiiana 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de dos ca
sillas de peones camineros para 
la carretera de León á Astorga, 
cuyo presupuesto es de 38.460 
reales. 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
Instrucción de 13 de Marzo de 
1 852, en esta corte ante la D i 
rección general de Obras p ú 
blicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hal lán
dose en ambos puntos de ma-
nificslo, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondieií-
tes. 

Las proposiciones se presen
ta rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo] j ; )a cajitidad que ha de 

consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en es
ta subasta será de mi l trescien
tos reales en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulla-
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, ún icamen
te entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la cita
da Instrucción, siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 
cuarenta reales, quedando las 
demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 
veinte reales.» 

Lo que se publica en el pré
senle periódico oficial para que 
con la oportunidad debida pue
da llegar a conocimiento de 
todo el que guste interesarse 
en ¡a subasta. León 31 de 
Mario de 1861—Genaro Alas. 

MODELO D E PltOPOSlOIOIÍ. 

D. N . N , vecino de 
enterado del anuncio publicado 
con lecha 19 de Marzo últ imo 
y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de dos casillas de peones 
camineros para la carretera de 
León á Astorga, se compromete 
á tomar á su cargo la conslruc-

cion de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la can
tidad de CAqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el 
tipo fijado: pero adeirtiendo 
que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese 
determinad'!mente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras) 

Fecha y firma del proponcnlo. 

Condiciones particulares f eco
nómicas que han de regir 
en la contrata para la cons
trucción de dos casillas de 
peones camineros para la 
carretera de L:on á Astorga. 

1." Para el otorgamiento de 
la escritura de contrata, se con
signará como fianza en la Caja 
general de Depósitos el diez por 
ciento de la cantidad en que 
se hubiese adjudicado el rema
te, la cual quedará en garantía 
hasta la recepción final de las 
obras. 

2.1 Será obligación del con
tralista olorgar en esta corle la 
cscrilura de contraía en el tér
mino de treinta dias,-á contar 
desde la fecha en que se le co
munique la aprobación del re
mate, bajo la pena de pérdida 
del depósito que se eiige para 

j tomar parte en él, «in perjui
cio de los derechos que á la 
Administración competen por 
el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,' acer 
ca del modo de efectuar los 
contratos sobre servicios públi
cos. 

3.a El contratista se sujeta 

rá en la ejecución de las obras 
á las dimensiones y términos 
que marcan los planos y con
diciones íacullativas del proyec
to, conformíndose en el orden 
y distribución de los tralinjos á 
las prevenciones que le haga el 
Ingeniero encargado de su d i 
rección. 

4. a Será obligación del con-
trati.sla dar principio á la cons
trucción de las obras á los 
treinta días de habérsele comu
nicado la adjudicación del re
mate, debiendo darlas termina
das en el plazo de tres meses 
contados desde la misma fecha. 

5. a Se acreditará mensual-
mente al contralisla el importe 
de las obras ejüculadas por me
dio de certificaciones del Inge
niero. Su abono se hará sin 
descuento alguno en la Teso
rería de Hacienda pública de la 
provincia de León con fondos 
del Estado. 

6* Si el Gobierno no h i 
ciere los pagos da las obras eje
cutadas dentro de los dos me
ses siguientes al á que corres
ponda la certificación dada por 
el Ingeniero, se abonarán al 
contratista, desde el dia en que 
termine dicho plazo de dos me
ses, los intereses i razón del 
seis por ciento anual del i m 
porte de la mencionada certifi
cación. Si aun pasaren otros 
dos meses sin realizarse el pa
go, tendrá derecho el contra
tista á la rescisión del contra
to, siendo los efectos de ella los 
que se indican en los artículos 
32 y 36 del pliego de condi
ciones generales, haciéndose 
con arreglo á ellos la liquida
ción correspondiente de la^ 



ehra» cloonladai y raolerlale» 
acopiados. 

7.a No tendrá derecho el 
contratista, aunque experimen
te retraso en los pagos, para 
suspender los trabajos n i reda-
cirios & menor escala que la 
que proporcionalmente corres
ponda con arreglo al plazo en 
que deban terminarse. Cuando 
esto suceda, el Ingeniero le 
prescribirá el orden de los t ra 
bajos y los períodos en que ha
ya de ejecutarlos, según lo dis
puesto en el art. i 9 del refe
rido pliego de, condiciones ge
nerales. Si aun asi faltare el 
contratista al cumplimiento de 
dicha prescripción, el Ingenie
ro podrá suspender la expedi
ción de la certificación men
sual, dando parte á la Direc
ción de Obras públicas, y esta 
tendrá derecho á rescindir la 
contrata, con pérdida en todo; 
caso de la fianza que hubiere 
prestado el contratista y de los 
libramientos suspendidos para 
indemnizar al Estado de los 
perjuicios que ocasionare la 
suspensión de las obras, sin 
perjuicio de los demás derechos 
que concede á la Administra
ción el .referido art. 19.» ., 

Madrid 19 de Marzo de 
1861 .=José F. de Uría. 

+ Núm. 157. 

E l limo. Sr. Direclor general de 
Obras públicas con fecha 21 del cor
riente me remite para su inserción 
el siguiente anuncio. 

: »En virtud de lo dispneilo por 
Real orden de 19 dol corrióme es
ta Direceion general ha señalado 
el día 2G del próximo mes de 
Abril á las doce de su mañana por 
ra la ailjii'licacion en pública su
ba tía de lo» obras del puente de 
la Reina en la carretera de Madrid 
á la Coruña, cuyo presupuesto de 
ducitlo el importe de las obras (le 
cimentación y éncauzamiento que 
han de hacerse por administración, 
asciendo i la cantidad de 400.40) 
reales 55 céntimos. 

La subasta so celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc 
cion de 18 de Marzo de 1852; en 
esta corte ante la Direcciun gene
ral de Obns públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fumeoto, y en León ante el Go
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos punios de manifics 
to, pars cgnoeinjioaio il$l público. 

el preiiipiiaits, comllolanei y pía 
nos oorrespondlentes. 

Las proposiciones.«e presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mode
lo; y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subas 
la será de 20.000 realcs en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les eslá asignado por las res
pectivas .disposiciones vigentes, y 
en los que'no lo tuvieren al de su 
cplizocion en la Bolsa el .día. ante
rior al.fijado para la lubosla; de
biendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el cato de que fesulláscn 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segundo licitación 
abierta en, los términos prescritos 
por la citada Iiislruccion,. siendo 
la primera mejoro por lo menos de 
200 reales, quedando las demás á 
voluntad de loa lieilodores, siem
pre que no bajen de 40 reoles;» 

Lo que se publiqa en el. presente 
periódico ojiciul para- que .con- ta 
oportunidad debida pueda llegar á 
conocimiento de todo el que guste in
teresar se en la subasta. León 51 do 
Harto de iS(H .=Genaru Alas. 

M O I I E L O DE I ' n O P O S I C I O N . ' 

D. N. N , vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 21 de Marzo último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del puente 
de la Reina en la carretera de Ma
drid é la Coruña se compromete á 
tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estr icta sujeción 
á los expresados requisitos y con
dicionas, por la cantidad de (Aqiñ 
la proposición que se haga, admilien-
do ó mejorando lisa y llauamente el 
tipo, fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
se exprese 'determinadamente la can 
lidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu 
cion de las obras ) 

Fecha y Arma del proponente. 

Núm. 158. 

Se halla vacante la1 Secre
taría del Ayuntamiento de 
Pr io ró , dotada en la cantidad 
de seiscientos reales anuales, 
con la obligación de formar los 
repartimientos de toda clase de 
contribuciones jdemásencomen 

dados á Moa fundonorlos. l o » 
aspirantes dirigirán sus solíci- I 
tudes i dicho Ayuntamiento 
en el t é rmino de treinta dias 
á contar desde la inserción de 
este anuncio. León 22 de Mar
zo de 1861 =Genaro Alas. 

Núm. 159. 

Por renuncia del que la 
desempeñaba, se halla vacante 
la Secretaría del Ayuntamiento 
de C^strofuerte,. dotada , en 
ochocientos reales anuales, sien
do obligación de) que la obten
ga la formación de reparti
mientos y presupuestos, copiar 
los amillaraniientos y demás 
concerniente al Ayuntamiento. 
Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al men
cionado Ayuntamiento en el 
término de treinta dias ,á con
tar desde la publicación de es-i 
te anuncio. León §2 de Marzo 
de 1861.=Genaro Alas. 

ANUNCIQS OFICIALES. 

De las oficinas de Desainorlizocion. 

Adminislrocion principo/ de Propie
dades y derechos del Estado. 

El Domingo catorce de' 
Abril próximo .y hora 'de las 
12 de su m a ñ a n a , se celebra
rá en esta Administración re
mate público de las obras que 
se han de verificar en las tapias 
que cercan una huerta en V i -
llaobispo, y lleva en renta el 
Párroco del mismo pueblo, ba
jo el tipo de trescientos cuaren
ta y nueve reales con sujeción 
á los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en- la- mis
ma. León 27 de Margo de 
186.1 .=Vicente José de La Ma-
driz. 

¿Vos D. José de los Ríos y La SUidrid, 
por la gracia de Dios y de la San 
la Sede Apostólica, Obispo de Lu
go, Senador del Reino, del Conse
jo de S. M., etc., etc. 

A cuantos las présenles conve
nir puedan, hacemos saber: que 
siendo uno de tus principales car
gos de nuestro ministerio pastoral 
acudir á las necesidades espiritua
les de los fieles, que el Paslor de 
los Pastores, Cristo Jusus, por me
dio de su vicario en la tierra, 
el Soberano Pontífice, confió á 

nuestro cuM.nlo, próruyómlnlcs da 
Héctores y Curas propios, que 
puestos al frente de las parroquias 
les presten toda asistencia, y con 
celo y caridad como á rebaño pr... 
pió alimenten con el pan do la 
doctrina del cielo, y con la pala
bra y el ejemplo guien por los ca
minos de la salvación: Hemos re
suello abrir concurso general para 
lodos los curatos do provisión Real 
y ordinaria que hoy so hallan va-
cantos en-esla nuestra Diócesi, y 
l-ós 'qun vacaren por cüialquier mó-
livo hasla elevar á S. M. la segun
da propui'sln, todo en conformidad 
á las dis.pnsii'.iones del Santo Con
cilio de Tronío, novísimo Concor
dato y leyos vigentes del reino. En 
su consecuencia por el presente 
edicto llamamos y .convocamos ,á 
cuantos deseen mostrarse oposito
res ú los curatos que abajo se es-
presarán,: y demas:qué vacaren éh 
la forma dicha,, para que en el tér
mino fijo de treinta dias,. que con? 
clui'án el 20 do Abril próximo, 
exhiban en nuestra Secretaría sus 
soliciluiles en papel sellado, acom
pañadas de la partida de Bautismo, 
título de órdenes, y. licencias si 
fueren prosbíterós, cerlificados da 
esludios.y grados literarios, "y de-
mas . documentos fehacientes de 
servicios preslados' á. la Iglesia, ó 
de otra clase,que deban .tomarse-en 
considerocion par»,, la cura \de"«k 
mas; los extra-diocesano^ presen
tarán también Reverendas ójTesli-
móniales de sus Prelados respecli-
ves, y los regulares el Breve de 
habililácion para ser provistos en 
Beneficios curados. 

Concluido el plazo de'admisión 
de opositores tendrán lugar , los 
ejerciciosi de concurso en nuestro 
Palacio Episcopal en, los dias 24 y 
26 del mismo mes, consistiendo 
aquellos en responder por escrito 
en el primer dia y término de 
cuatro lloras á las ocho cuestiones 
morales, que extraidas por suerle 
so les designen: y en el segundo 
dia en traducir por escrito también 
en el espacio de treinta minutos, 
el punto que se morque; y en. es
cribir en tres horas una homilía, 
sermón ó plática sobre un texto 
dol Santo Evangelio y asunto de él 
deducido. Hel 20 al 25 inclusive 
todos los opositores deberán perso
narse en nuestra Secretaría para 

'enterarse de lo que lengamos por 
convenienlo provenirles. 

Terminados los ejercicios da 
concurso y calificados por el Síno
do, procederemos á la fqripacion 
de ternas que elevar a quién cóin-



pela, ecatn'hntlfi en ellas la j u u l -
. cía y el mejor cerviclo de Dios 
Nuestro Señor y ilesu Sta. Iglesia. 

IÍOS sugetos en quienes por vir-
. luil del concurso proveyéremos loa 

cúralos, quedarán obligados á pa
sar por cuanto se determine en el 
pendiente arreglo general de pnr-

, roqiiins, tanto en lo que mira n su 
demarcación, como á su clasifica
ción y demás circunstancias de 
ellas. 

Atlmilimos también en esle con
curso i los que hallándose presen-
Ipil us para curatos do patronato 
loicol carecen de la oprobacion que 
exige el Concordato, y á los.que 
aspiren á ser aprobados y hahiliia-
dus para olilencr presentatiun ilo 
Ib misma clase. 

Y para que llegue á coneci-, 
miento de todos,- mandamos espe-^ 
dir el presente con inclusión de les 

'curatos hoy vacantes, linnado de 
huést'ra mono, sellado con el de 
nuestras armas y refremloiid por 
el infrascrito nuestro Secretorio de 
Cámaro en lo ciudad de Lugo á ,10' 
de Mpízo dé 1861.=José, Obispo 
de Lugo.=Por. mandado de S. E. 
I . el' Obispo mi Sf., Toribio Ca'f 
raif.o.Paquoro,. Secretorio. 

CURATOS VÁCÁNTES) • 

l i n a m . Besteiros, San Pedro 
y uniilas. ] _' ' •,. 

PniMEn ASCENSO. Lugo , Santia
go y unido^Sárr ia , "S. Salvador y 
Bnidai.=Torre, S.-Martin y unida. 
• ERTRÍDA. Alempárle , Sta,' 
ria.== Ambas-viíi's, Santa Eulalia: 
^Armeslo, San Roman.=Borre-
do, Santa Moría.=Campo y Gáste
lo, Santa María y unida.==C»slro¿ 
Santa Mar(a..=CercioI' Santiago y 
unida.==Cangas, Santiago.=Ci!bré-
ro, Sta. Maria.=Enlrainlins.oguas, 
Santiago =Figueroa, San Pelagio. 
Francos, San Salvador y un¡do..== 
Fuenfrio, Saíi Juon.=Freiluge, 
Santiago,==Fontoron, Sntiti Spiri. 
tus.=Furco, S. Gregorio.=Gome-
He, Santiago y unidos =!Iospilal, 
San Juan y unida.=Linares, San 
Cosme.=M(iurelo8, San Julián. = 
Negradas, San Vicente. = Pinza, 
San Sdlvador y unidas =Pufnlo, 
San Lázaro^Pombeiro, San Vi-
cenlo^Real, San Crislóbal y uni-
da.'=Ri.vos-morto, Santiago y uni 
da.=l\iubó. Son Mig[iel.=Ransin-
de, Santa María.=Samos, Sania 
Cerlrudis.=T(ildoos.=San Salva-, 
dor y unido.=,Turneiro«# San Lo-
renzo.=Volverde, San Pedro.=. 
Vidueiros, Santa María —Vilarello, 
San Andrés.=Villamnr, San Vicen-
te.=Villojuste, San Pedro. 

El limo. Sr, Director general de correos en comunicación de 20 de 
Morzo corriente tnn dice lo que copio.=Esta Dirección general ha dis
puesto que el servicio de las dos espédiciones mensuales para la con
ducción ile la correspondencia de Cádiz, á las islas Canarias, en buques 
de vapor, se sujete al itinerario que sigue: 

Salida de Cádiz. . Regreso de las Palmas i Sania Crin de 
Tenerife. 

Los ilins 7 y 22 de cada mes Los días 13 y 28 á las 12 de la 
á la 4 de la tarde. noche. • 

Llegada á Sanio Cruz de Te
nerife. 

Li>s dias 11 y 26 á las 6 
de la mañana. 

Llegada á Sania Cruz de Tenerife. 

Los dias 14 y 29 al amanecer,; 

Salida para Cádiz. . , . . 

Los mismos dias á las A do la tarde. 

Llegada á Cádiz. > 

A los cuatro dias siguientes.alji.ma . 
Los dias 12 y 27 'al omd'nec'er. hoccr.' 

Salida para las Palmas (Gran 
Canaria) . , 

Los mismos días á las 12 
do la noc he. 

Llegada á las Palmas. 

Este servicio es ademas del que prestan los buques-correos paro 
las Anlillns, que tocan también en sú viaje de ida en e| puerto de Sta. 
Cruz de Tenerife. - • '•' ; 

El primar viaje de los vapores «Péláyo'y Tlia'rsis» destinados, á este 
"servicio. londrá lugor el dio 22 de Abril próximo. 

Los vapores «Pelayo y Tharsis» harán también sus viajes entre Bar
celona y Cádiz, con escala en Valencky Málaga con sujeción al itine
rario'siguiente. 

, Salida de Barcelona. . . 

Los dios'45 y último-de 
cada mes, i las 10 mañana. 

Salida de Valéncia: 

Los días,!.0 y 16 á las 2 
de la tarde. 

ttegreso de Cádiz á Barcilóña. 

Sale de Cádiz los dias C y' 21 á las 
2 de la larde. , 

^ . , _ Málaga.- •• 

Los {lias 7.y 22 llego á las 6 maña
na y sale a los 2 tarde. 

Valencia. 

Los dios 5-y-18 llega al - Los dias 9 y 24 llega á las T'/V roa-
amanecer y salé á las 5 larde, ñaña y sale á los 5 tarde. 

Llegada á Cádiz. Llegada á Barcelona. 

Los dias 4 y19 á las 8 de , , , Los dias 10 y 25 ó la una de la 
lo mañana. tarde. 

Lo que se anuncia al públinn para su inteligencia y gobierno. León 
25 de Marzo de 1861.=P¡ I . D. A., Antonio Fernandez. : 

De lo» Ayantamlentos. 

Alcaldía constitucional de 

Castrocalbon. 

En el día 23 del presente 
mes ha sido recojida .por . el 
guarda de campo de este m u 
nicipio una potra que se halla
ba en el Vago, la cual tengo i 
mi custodia y como á pesar de 
haberlo hecho público y noto
rio por todos los medios posi
bles para que pudiese llegar á 
conocimiento del que fuese su 
d u e ñ o , nada sa ba podido con

seguir y en su consecuencia 
paso está comunicación á V. S. 
á fin de que V: S. se tome la 
molestia de insertarlo en el 
Boletín oficial dé la provin
cia . para mayor publicidad, 
á fin de que el que resultase 
dueño se presente á recibirla y 
pagar su manutenc ión , y á 
continuación se insertan las se
ñas de dicha potra. Castrocal
bon Marzo 25 de 186 l .=Ber -
nardo Alonso. 

Señas de l a potra. 

Es de alzada de seis cuar-

m )' wieilín, jieln ntga eeifto, la 
cola un, poco cortada, con una 
estrella oscura en la frente, co
mo de dos á tres años de edad, 
tiene un cabezón nnevo con su 
cacho de ramal, y no está aun 
domada del todo. 

Alcaldía constitucional de p'al-
dirrey. 

Hallándose concluidos los 
'trábnjós del amillaramiento que 
Ka' de servir de base. para la 
cbhl'ribúción tle jnmueblés , cul
tivó y ganadería 'correspondien
te á este Ayuntamiento en e\ 
'présente año , se hace saber al 
público, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría.del 'mif-
mó por él' termino dé. cuatro 
dias desde la inserción en ' él 
Boletín -oficial de la provih'ciá, 
en los que. sé oirán- las recla-
.maciones que presenten, los i n -
teresados, en el bien entendido 
que. trascurrido dicho t é rmino 
no se oirá á persona alguna. 
Valderrey y Marzo 23 de 
186 l.=Mateo" García. 

Be la« ¿ i u g a d M . 

D . Ramón Gomalez Luna, 
• Comendador de la Rcql 

Orden Americana de Isabel 
la Católica, y Juez de prt-
mera_ instancia de Astorga 

• y su partido. 

Por el presente, hago saber 
que la> Excma. J a n t á de'Go-
bierno de está Audiencia ' ter
ri torial , en uso de sus atribu
ciones se ha dignado crear una 
quinta plaza de Procurador en 
este Juzgado de primera i i i s -
tancia. Las personas que aspi
ren á 's'u obtención, podrán 
presentar sus solicitudes con los 
documentos jiislificatiyos de las 
cualidades indispensables,; y se
rán admitidas durante el t é r 
mino de quince dias desde este 
anuncio confontie á lo dispues
to en el Reglamento de Juz
gados de 1.0 de Majo de 1844. 

. .Astorga 16-de Marzo de 
1861 .=Ramonl (ílbnzalez. Luna 
==1?or mandado de S. Sría., 
Salustiano González de Reyero. 

D . Gregorio Mart inet Cepeda, 
J u í t de primera instancia 



dé 'está vi l la dé Ria'tio y su 

partido. 

Por el presente cito, Hamo 
7 emplazo á los sugelos que 
en una de las noches del trece 
al quince de Octubre de m i l 
ochocientos cincuenta y dos 
dormieron en la casa cuadra 
de Andrés, Manuel y María 
Domínguez de esta vecindad, 
para que en el ' t é r m i n o de 
veinte dias se presenten en la 
cárcel de esta capital á dar sus 
descargos en la causa que es
toy siguiendo con motivo del 
incendio ocurrido en la men
cionada casa y dias referidos. 

Dado en R i a ñ o y Marzo 
veinte y uno de m i l ochocien
tos sesenta y uno. = Gregorio 
M . Cepeda.=De su orden, Ma
nuel Vega. 

i - 4 
LOTERU NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ha de cele
brar el din 24 de Abril de 1861. 

Constará ile 30.000 billetes al 
precio de 150 reales, ilistrihnyén-
dose 168.750 pesos en 1.106 pre
mios de la manera siguiente: 

FnEHios . PESOS FDEIITES. 

A. . . 
i , . 
1.. 
1.. 
1.. 

12. . 
18.. 
19.. 
22. . 

1.026.. 

de 
de 
de. 
de. 
de. 

. de. 1.000. 

. de. 500. 
de. 
de. 

. de. 

400. 
100. 

75. 
2 aproximaciones de 300 \ 

uo«, ol número «n-1 
tetior y posterior «H 
que obtenga el pre-i 
mió de 40.000 pesos 1 
Tuertes 1 

40.0D0. 
10.000. 

5.000. 
S.000. 
2.000. 

12.000. 
9.000. 
7 600. 
2.200. 

76.950. 

600 

2 Idem de 200^ 
pare los números IO- | 
terior y posterior a l | 
premio de 10.000 \ 
pesos tuertes.. . í . / 

400 

168.750. 1.106. 

Loe Billetes estarán divididos 
en Décimos, que se espenderán á 
15 reales cada uno en las Admi
nistraciones de la Renta desde el 
óia 11 de Abril. 

Al día siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán «I público listas 
de los números que consigan pre
mio, único doeuraento por el que 
se efectuarán los pago» según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhihicíon de los Bi
lletes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su co
bro. 

Es compatible la aproximación 
que corresponda al billete con otro 
premio que pueda caberle en suer
te. 

So entiende, que si saliese pre
miada el número 1.°, su anterior 
es el número 50.000, y si fuese os
le el agraciado, el billete número 
1.° será el siguiente. 

El Director general, Manuel 
María Hazañas. 

LOTERÍA PRIMITIVA. 

El Lúnes S de' Abril se verifica 
en Madrid la siguiente estraccion y 
se cierra el juego en esla capital 
el Miércoles 3 do dicho mes á las 
doce de su mañana.=EI Adminis
trador, Mariano Garcés. 

JUNTA D E L A DEUDA PUBLICA. 

Concluye ¡a relación de acnedorei al Enaio por Jé-
bilos procedentes de la Deuda del personal. 

Importe. 
Itealtí vc'lm. 

5786 
5787 
i)788 
5790 
5792 
5793 
5794 

5797 
5799 
5800 
5803 
3804 
5810 
8811 
5812 
5814 
5815 
.5816 

5818 
5819 

5830 
5834 
5835 
5840 

5843 
5844 
5845 
5846 
5847 
5848 
5849 
5850 

Coruña. 

Doña Antonia Alvirei.. . . 2.279,95 
Doña Aoa Marta Asno.. . . 1.720 
D. Benito Amenedo 8.237,74 
Dona Benita Barruti. . . . 3.917,48 
Dona Marta Gallego. . . . 700 
Doña Tadea Gascfa j Cordero. 92,24 
Doña Gala Gutiérrez y Fer

nandez 1.890 
Doña Mario Rio 1.529,30 
Doña Bernarda Asensi.. • . 15391.98 
DoSa Tema Alsúá.." .' . . 11.933 
Doña Isabel Gástelo,. . . -. 12438,68 
Doña Josefa Daroca. . . . ' 1.390,33 
D. Juan Hernando. . . . ;. 6.787.12 
Doña Agustina Mario.. . . 2 431,95 
Doña Josefa Orliz l'e'reira.. . 565,45 
Doña Marta Tsboada. . . . 1.247,77 
D." María Dolores Valladares. 613.15 
Doña Mario Petada Vega.. . 2.153,06 

Guipúzcoa. 

Doña Joaquina Aguirre.. . . 
Doña Gabriela Aaloriza. • . 

Granada. 

Doña Mariana Buit Monroy.. 
Doña Francisca l' Vázquez. . 
Doña Francisca Domingutz. . 
Doña Marta Angeles Moreno.. 

Jaén. 

D. Alonso Jurado y Bol. . . 
D. Francisco da la Cruz. . . 
D- Francisco Martínez.. . . 
D. Francisco Martinez.. . . 
D. Cayetano de Mora. . . . 
D. Diego Martinez.. . . . 
D. Joié de la Hala Pineda, . 
D. FraociKO Mufioi Colodro,. 

5368,42 
4.485,09 

6.S52 
4544 
4604 
4.580 

105S8 
2118 
9.551 
7.988 

13.189 
35,18 
59,18 
66,88 

6832 
5853 
6855 

5856 
5857 
6860 
5861 
5863 
5865 
6867 
5868 
S8G9 
6870 
5872 
5873 
6874 
5875 
5976 
6877 
5878 
5879 
5880 
6881 
6882 
5883 
5884 
5885 
5886 
6887 
5888 
5889 
5890 
5892 
5893 
6894 
6895 
5896 
5897 
5X99 
5900 
5901 
5902 
5904 
5905 
5906 

Logroño. 

D. Benigno Orluzar.. 
D- Tomas de Luis. . 
D. CsjtVan» Vetesto. 

Lugo. 

D. Esteban Garda. . . . . 
D. Esteban Goya 
D. Joaquín Cousas. . . . . 
D. Bamon Diaz 
D. Antonio Fanego,. . . . 
D. Leandro Insúa 
D. Juan Miranda 
D. Maimel Otero y Baliño.. . 
D. José Rodriguct Pallares. . 
D. Miguél Pérez. . . . . 
D. Andtcís Manjurjo.. . . . 
D. ¡ m i Snarez. . . . ; . 
D. José Várela Lesaces. . . 
D. José Villarino 
D. Cipriano Vivero 
D. José Visoña 
D. Manuel Vega 
D. Francisco García. . . . 
D. Juan Díaz.. . . . . . , 
D. José Diaz 
D. José Fsraldo 
D. Policarpo Fidalgo. . . . 
D. Eustaquio García Cacbo. . 
D. Francisco Bodrigucz,. . . 
D. José de Seijas 
D. Pedro Sononroslro. , . . 
D. Pedro Vázquez 

' D. Andrés Valcarcet. . . . 
D. Andrés Verdias. . . . , 
D. Juan Avelaira 
D. Andrés Mirle.. . . . 
D. Francisco Btistamantc. . 
D. Vicente Corral. . . . 
D. Juan Caslido . . . . 
D. Pedro Csrballo. . . . 
D. Pedro Calvo. . . . . 
D, Pedro Caldeiro. . . . 
D. José Fernandez.. . . 
D. Claudio Garda.. . . . 
D. Alonso López 
D, Manuel María Fernandez. 
D. Manuel Domínguez. < , 

639 
7.751 

473,30 

733,83 
973,36 
497,06 

2.723.15 
156.09 
(¡20,21 

24749 
1.717,77 
4.9tb 

221,48 
22.140 
2.637,89 
3.483,74 
1.712,50 
2 468,50 

708,95 
1381,15 

640,33 
924,39 
476,77 
881.89 

1.156,93 
622,06 

2 690,83 
4 797,98 
1.869,68 
5 094,12 

, 1.069.59 
239.71 
¿22,36 
977,86 

4.343.83 
5!'86 
1.282,95 
5.190.24 
2626,56 

636,18 
, 1086,15 
. 3.376,65 

823 
440 

, • 300 

Madrid. 

6907 D. Bamon Pont 7.621 
5908 Doña María Francisca Alonso. 4 ñ'i 
5921. Doña Rosalía Domínguez. . . 13543,56 
5923 Doña Bernarda Diaz Palacios.. 223,62 
5929 Doña María Teresa González 

Vigil. . . . . . . . 908 
6930 Doña Ana Hernández. . . . 530,92 
5931 Doña Leocadia de las Heras. . 22086,21 
5932 Doña Inés Hener. , . . . 2.461,50 
5il33 Doña Maris lllana.. . . . 76,21 
5935 Doña Demetria de Llanos:. . 18.173,30 
5938 Doña-Dolnrrt de la Torre.. . 1.086 
5939 Doña Maria Josefa Barbara. . 17 524,59 
5948 Doña Ra mona .Ceballos. . . 5.796,74 

flaoarra. 

5951 D. Manuel Domínguez.. . , . 77I .0 Í 
5953 D. Natalio Fernandez. . . . 661,74 
5956 D. Joaquín Lorigas.. . . . 318,59 
5957 fí. Domingo Aguine. . . . 204i,06 
5958 D. Miguel Rraso 158,45 
6959 D. Pablo Knrique 75,75 
6961 D FranrUcn Javier.. . . . 4746,71 
6963 . D. Martín Munuce.. ; . . 769,66' 

Madrid 24 de Enero de 1SC1.=EI Secretario, 
Antonio Bruno Moreno—.V.* B.0=EI Director ge
neral, Presidente, gancho. 

ANUNCIO PARTICULAR. 

A voluntad de sn dueño se sacan á público 
remate pora el dia 50 del próximo mea de Abril 
las yerbos y pastos ríe los.puertos de Sariegoí, ' 
Sancenes, Foncollado y Cenicera silos en las 
monlnftns de León propios del Excmo Sr. Con
de de Revillagigedo Marqués de San Esteban. 
So admiien |irnposiciones, no solo ni aproverho-
micnlo do dichos pastos por el término de dos 
ó mus años, sino tninbien para la venta (le esla 
propiedail que es libré ríe toda carga. • 

La persona encargada de admiiir proposi
ciones en uno ú otro concepto es D. Kauslino 
Son Marlm apnrleredo de S. E. en Madrid, ca
lle del.Sacroraeulo, núm." I . " 

I Imprenta de la Viuda i Hijos de Miñón. 


